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RADICACIÓN No. 2018 – 00370 -00 
AUTO SUSTANCIACION No. 1018 
 
En atención al Acta de Acuerdo de pago No. 00 -853 de fecha 13 de Julio de 2022 

Proveniente del Centro de Conciliación y Arbitraje ASOPROPAZ, solicitan la sabana de títulos 

para poder realizar la solicitud al juzgado correspondiente al igual que la entrega de los 

mismos, ya que estos depósitos son para cancelar a los acreedores relacionados en la Acta en 

el orden de prelación de créditos y no pueden ser destinados para otros asuntos diferentes, a 

los plasmados en la referida acta. 

 

De acuerdo a ello, se procede adjuntar la relación de los depósitos judiciales que se 

encuentran pendiente de pago, a cargo de la demandada NANCY STELLA MUÑOZ 

RODRIGUEZ y a favor de la COOPERATIVA SUCOOP: 

 

 
Y en cuanto a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, estas ya fueron 

ordenadas mediante auto No. 1413 de fecha veintitrés (23) de Noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 



Por lo anterior, se ordenara remitir por Secretaria al correo electrónico 

asopropazcentrodeconicliacion@hotmail.com el referido auto, a efectos de que 

observen los depósitos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

juzgado; ello para los fines pertinentes de acuerdo al Acta de Aprobación del Trámite 

de insolvencia de Persona Natural no comerciante. 

 

De igual manera respecto a la solicitud de suspensión de las medidas de embargo 

decretadas, y oficiar al pagador para que cesen los descuentos, el Juzgado de 

conformidad con el Articulo 553 numeral 6° del CGP, procederá al levantamiento de 

las medidas cautelares. 

 

En razón a ello se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. REMITIR por Secretaria al correo electrónico 

asopropazcentrodeconicliacion@hotmail.com el referido auto, a efectos de que 

observen los depósitos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

juzgado; de acuerdo a lo incorporado en el Acta de Aprobación del Trámite de 

insolvencia de Persona Natural no comerciante, que adelanto la señora NANCY 

STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente copia del acta de acuerdo de pago de fecha 13 

de julio de 2022, celebrada entre la aquí deudora y sus acreedores en el proceso de 

negociación de deudas que cursa en el Centro de Conciliación ASOPROPAZ. 

 

TERCERO: ACCEDER a la suspensión de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto, de conformidad con el acuerdo al que llegaron las partes en el asunto de 

negociación de deudas referido, para el cumplimiento del mismo.  

 

CUARTO: En cumplimiento de lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este asunto. Por secretaría Líbrense los oficios respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
  

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  100 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       31 de agosto de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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